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ORDENANZA IT,IUNICIPAL N'44q. [,IDCC

Ceno Colo¡ado, 16 de maEo del2017.

EL CONCEJO MUN¡CIPAL DE CERRO COLORADO.

POR CUANTO:

- El Concejo ¡,4unicipal de Cero Cotorado, de conformidád con to prevjsto €n ta Consljtución
Polltic€ del Pe¡ú de 1993, modifcada por ta Ley de Reformá Constitlcionaf det Capíiuto XtV, det Títuto
lV, sob¡e Descentralización - Ley N'27680, Ley de Bases de la dósc€ntralización - Ley N" 27783, Ley
Or9ánlc€ d€ Gobiemos Region€tes - Ley N. 27867 y su moditcaloria, L€y N.27902 y i€y Orgánica d;
Municipalidades - Ley N' 27972i sdeñás normas comDtemenla¡ias:

CONS¡DERANDO:

Ou€, de acuerdo a to previsto en el arícuto 192t" de la Consttljctón pol¡lica det perú, tas
munjcipalidades provinciales y dislritates, son órgános de gobiemo local que gozan de aulonomla
polltic€, económica y administrativá 6n tos asuntos de su compstenciai audomta que segun ro
denolado en el articulo tt d€t Tftuto prctiminar de tá Ley Orgán¡ca de lvun¡cipatidades N' 27972, radica
€n.la facullad d€ ejercer actos de gobiemo, admjnistratlvos y de adminisiración, con sujeción al
ofdenamienio iurfdió

, Oue ;l Arlículo 31 de ta Declaración de los De¡schos det Njño, adopláda por la Asambtea
General de las Naciones Uñidas (ONU), reconoce que el njño ,,tiene derecho ai descanso y el
esparcrm¡enlo, aljuego y a las áctividades recrsativas prcpjas de su edad y a perlic¡par tjbrem€nre en ra
v¡da cultu¡al y €n las artes!. Los Estados p€rlés resp€tarán esie derecho y propiciarán opoduntdades
apropEdas en condiciones de iguatdad, do padicipar de estas áctividades cutturale!, atfsticas,
recreallvas y de esparcrmtento, por lo que, at promulgar leyes con este fn, ¡á coñside¡ación luñdámental
a la que se alenderá será €l ¡nterés supe or del Ntño;

Que, según etarlfcuto 4 de ta Constitución pot¡tica det peru, la comunidad y el Estado prolegen
espec|almente, al niño y al adolescenle; y, en concordancia cot el artículo 2, de Ia Carta Mag¡a, ¡ooa
personal¡ene derecho a participar, 6n foma individuato ásociada, en tá vida potíl¡ca, €conó|ni@, socra¡
y cullurálde la Nacióni

Aue, 6l artfculo 20'del Código de tos Niños y Adotescentes, estabtece que tos niños r¡enen
derccho a participar de programas cutturates, depodjvos y recreat¡vos para to cuat et Estado facititárá ta
apl¡cacjóñ de recursos y espácios fisicos para ta ejecución de programas a cargo de lá t¡un¡cipatidad, ta
que canalizará recurcos con €t concLÍso de la sociedad civily l;s órganizacion;s socialesl

Oue, elarticulo 4 de ta Ley N.29792 Ley de Creación, Organizacjón y Funcjones del fvjnisterio
d6 DeaaÍollo e InciLrsión Socrat", señata como s¡.j fnatidad mejorar l€ catidád de vida de ta pobtación,
promov¡eñdo el ej€rcicio de dérechos, el ácceso a oportunidades y desanollo de capacidad¿s y tiene
entre.sus comp€leñcias €l coordinár, supervisar y evaluar las pólit¡c€s nacjonales y sectona¡es en
mater¡a d6 desarol¡o e inclus¡ón social, 6ncaminadas a reduch la pobreza, lss desigualdades, las
vulnerabilidades y riesgos socieles en aquellas brechas que no pu€den 6er cenadas-por la polit¡ca

. Oue, la Estrategia Nacional de Oessnollo e tnctuslón Social ,lnclulr para crece/, aprooaoa
med¡ante D.S.N'08-2013-MlOlS, busc€ s6r una heffamienta de gesüón vincutani6 6rl €t cicto de geslión
public€, orientada at logro de resuttados prioritados contriboyendo a ta árlicutac¡ón iniersgctoíat e
Inrerquoern6ñentarl

Oue ¡e ácuerdo at Decreto Supremo N0 010-2016- lVtDtS que aprueba los L¡neam6nlos
|-¡rmerc ra Inlancta , en et marco de ta polilica de desarollo e inclus¡ón social y á su Articulo 2.- cada

enlidad públ¡ca involucrada en ta imptementación de tos Lineamientos .primsro 
tá Infancia', en el ámbilo

desus competenc¡ss, adoptaÉ las med¡das necesarjas para SU ejecución y velará por su cumpljmiento.
A¡ticllo 3.- Las €cciones necesarias para ta rmpterñentáción y aésarrolb áe tos Li;eamientos .primero
ra Inranc¡a-, s6 nnanc¡aén con cargo alpresupue6to instiluoionalde las entidades públicas involucradas,
y en elmafco de fas disposiciones tega,es vigenles

^.-.,, , _Oi9t 
€n el narco de ra Ley N'27972 "Ley Orgánic€ de l¡unicipatidades,'; la tvun¡cipat¡dad

u¡srr€r oa r6ne enre sus compatencias, establecer canales d€ concertación entre las inslituciones que
lrabajan en defensa de der€chos de niños y adolescentes, manleniendo un regist¿ a;tu;ti;;;;;

Oue. asimismo, según d€ ta Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municipat¡dades, señata como
comporsñoa y runcon del gob¡erno /ocal en el arlículo 82, inciso 18 Normá¡, coordinar y fomeniár 6l
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deport€ y la recrcación de la niñez y detvec¡ndario en general. eue, en talssntido, resula necesario
reconocer y ton¡al¡zar el Espacio Púbtico de Jlego como un se¡vicjo de ta t\¡unjcipat¡dad Distritar para ¡a
atención de niños de 0 a I sños y sus familias principalmenle con fin€s de enlretenimiento, rec¡eaooñ y
educ¿üvos. Espacio que podrá amptiar su atenc¡ón á ofo p¡tblico sin p€4uicio de bs;enores de 6
años. Esle espacio contribuirá áidesa¡rotlo integraldeln'ño m€d¡anle etjueg; tibre y ta sociatizacion,

As¡ m¡smo ei funcionam¡ento de este Espác¡o púbtico de Juego estárá á cargo de ta cerenci€
de Desarollo Social o alines con un Comité de Cogestión integrado-por peÉonas Épresentanru" oe
organ¡zac¡ones e instiluciones de ta comunidad at seruicio d€ ta niñez y ia fámitia donde ;te se tocatice:

^^ -- , Q!e, eslando a lo acordado y aprobado por UNAN|M|DAD, €n Sesjón Ordinarjá de Concejo N.
06-2017-IVDCC, de fecha 15 de matza det 2017t con disponsa de tá fectura y aprobación det Acta; el
Pleno del Concejo l4unicipat de CeÍo Co¡orádo eñ uso de tas faculádes conf;rid;s por ta Constiiución
Polllica del Perú y ta Ley Orgánica de lvunjcipatidades, Ley N. 27972; emite ta siguie;tei

ORDENANZA MUNICIPAL QUE RECONOCE Y FORMALIZA EL ESPACIO PIJSLICO Og ¿UCgO
DEL CENTRO POBLADO DE VICTOR ANORES BELAUNDE DEL DISTRITO DE CERRO

COLORADO, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO INFANTIL ÍEMPRANO.
ARTICULO PR|MERO.- DECLARAR de interés municipat et imput6o al desaro o Infant¡l

temprano medianle la creación de Espacios públicos de Juego para tavorecer el desarolto integrát de
los n¡ños y-niñas 

_0 
a 5, p¡incipatmente se p¡omuev€ et apegtseguro (vtncuto de con|añza y seguridad

enrre ra n¡ña o_ n¡ño coñ su mad¡e. padre o cuidado(a), st desaro o motor (movimrento y óquihbrio oe
su cuerpo), la func¡ón simbót¡ca (represenlación de to que conoce o vive) y taiegL:tación dá eniociones y

. ARTICULO SEGUNDO.- Et Espacio púbtico de Ju6go es un servacjo diigido a la pobtacjón
Inran¡r que permils a ¡os niños y niñas ¡) ejercer su d€recho á ta r€creación, aprendizaje y a co¡npa,ur
con. su ramiliai iD acc€der a luegos que fsvorecen su seguridad, independ¿ncia e intétigencia.i ¡'D
exp|orar y oescubrr mov¡mrentos y ta retación co¡ lodo lO que les rodeá, lográndo un mejor desarrollo
d€l cerebrc; iv)praclicar diferenl€s maneras de resolver problemas, e;conkando sóluc¡ones; v)
inlar6,cluar con dilerentes niñas y niños que vlven en el dislrilo fortatedoñdo ta convivenciá: y
vr)pa4É¡par de áctjvidad€s recreat¡vás, cuttura¡es y educativas que enriquec€n sus experiencjas i

- . ART|CULO TERCERO.- Es un tugar de recreac¡ón y esparcimiento qua está darigido a tos
nrñosde0á5añosacompañadosdeadu[osycuenl6conjuegosparaniñoode3aSañ;sypara
menores d€ 2 sños. Funcio¡a durañte el día de 09i00 a j3:OO hoias y de tsjoo a jTtOO horas por ooo
elaño escolar y las vacacion*.

ARTíCULO CUARTO.- Actvtdades recr€ativas, cutturates y educaívas.

Se rcalizan p6riódicamente áct¡vidades culturales (cuentá cuenlos, lfteres, cine, música, erc,r,
educat¡vas {orientaciones a la familia sobrs satud inlanljt, prácticas de cutdado y aprendizaje infantit) i
recrealivas 0uego6 tradicionates, rondas, dinámicas, etc.), según tas ñecesidades d€ tos niñós y nrñas y
las famllias, el calenda o comunaly los recursos de ta munic¡¡alidad y las instituciones ati€dás.

ART¡CULO OUINTO.- Contormac¡ón d3 un comité d€ cog€stión.

- Se formará un comité de cogestión como órgano de apoyo a ta DEMUNA o jefalura encargada
d€ la Gerenc¡a Desarrollo Social, pars et funcionsmiento y mántenimiento det Espacto púbtico de Ju;go.
El comilé €slaé conformado por vecinos de ta comunidad interesádos en que este servici; marcha
adecuadámenle para poderbrindar un meior seruicio a toE niños y niñas y sus fsmitias.

ARTICULO SEXTO.- Llrñploza, manten¡mtento y mejorami6nto.

Las lamilias que acuden frecu6ntsmenie at espacio púbtico de juego s€ organi:aráñ
rotativamenle par€ hacer limpieza semanal y ocasionalmente se contará cón úna perso_na oe la
municipalidad que asuma esta responsabilidad. Semeslralmente se realizará un mantenim¡enlo
prevenlivo y anua¡mente un mejorámjento delespacio púbtico d6juego.

ARTICULO SÉPTtMO.- V¡gitáncta

De acuerdo a los recursos s€ contará con un grupo de voluñlárjos que se tumen para v€lar por
el buen funcionamienlo del servicio. ocasionalmenie se contará con uná persona do la municipali¡ad
que asuma esta responsabjlidad.
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ARTICULO OCTAVO.- Se traslada a la Gerencia de Desarrollo Social la fesDoñsabilidad de
gene€r lás condiciones para la lnstilucionalización dél Espacio Público de Juego.

ART|CULO NOVENO.- La Gerencia de Desa¡ro o Socjat a favés d6 ta DETVUNA (o ta
¡nstancia que hagá sus veces) se encargará de la promoción de esto señicio y d6 la conformación del
Com¡té de Cogestión mediante una Resoluc¡ón de Alca¡dfa. El comilé estará confomado por votuntarios
de la comunidad: personal de salud, €ducac¡ón, igtesia, orgánizáciones socialeE y comu¡tales y/o grupos
juvenjles intercsádos en promovor el desarrollo infanlil tomp¡ano en su comunidad

ARTíCuLO DÉClMO.- Designar a ta cereñcia de Oesarrolto Sociat de ta lvunicipatidad DistnLal
do Cero Colorado, pára que brinde asistencia lécnica, aperat¡va y presupuestaiat Coñilé de Cogestión
del Espacio Público de Jusgo a kavés d6 la DEMUNA para el cumplimienlo de sus funcionesi
procediendo a la inclusión de accionss or¡entadss a cumplk€l Plan delrabajo.

ARffCULO OÉCIMO PRIMERO.- E¡áborar un ptan de lrabajo con cada Comjré de Cogesrjón
de Espac¡o Público de Juego par€ el desarollo de tas aclividades m6ncionadas, a tÉvés de ta
DEIVUNA como inslancia enca€ada d6 coordinary desarrcttar tas accion€s previstas.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Encargár a ta cerencia d€ Oesarolo Sociat ta
implemen¡ación d6 la oresente Ordenanza.

ARTICULO DÉCtMo TERCERO,- ENCARGAR a Secrelarra Generat ta pubtjcación de ta
presente ordenanza mun¡cipal an et diario encargádo ds tas pubticacjones Jodictates det distrito judicial
de Arequipa, as¡ como €n el Porlal d€l Estádo Peruano (www.perú.gob.pe) y en et portal tnsl¡tucjonal
(www.mdcc.gob.p€).

ARÍÍCULO OÉCIMO CUARTO.- L€ presents Ordenanza Distritat eñtrará 6n vjgoncia at dfa
slguienle de su publicación.

ARTíCULO DÉCIMO AU|NTO.- ENCARGAR a rodas tas unidades orgán¡cas compel6ntes el
estricto cumplim¡enlo de la presente ordonanzá, y a Secretarfa General su notifcación y archivo de

REGfSTRESE, coMUNíaUEsE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLASE.
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